
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS CÓDIGOS 

PENAL FEDERAL, Y NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SUSCRITA POR LAS 

DIPUTADAS DOLORES PADIERNA LUNA Y BEATRIZ ROBLES GUTIÉRREZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

Las suscritas, Beatriz Robles Gutiérrez Y Dolores Padierna Luna, diputadas federales en la LXIV 

Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, integrantes del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77, numerales 1 y 3, y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, sometemos a la consideración del pleno de esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 212, párrafos primero y segundo, 215 fracción 

XIV, 216 del Código Penal Federal; y 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales , al tenor de la 

siguiente: 

Exposición de Motivos 

El presidente de la República tiene una contundente política de combate a la corrupción. Nunca antes, en el país 

se habían dado tantos pasos en este ámbito. En consonancia con esto, la transformación de nuestra nación 

requiere de erradicar todo acto de corrupción, ya sea de servidores públicos o particulares. La eficiencia en el 

combate a la corrupción nos obliga a revisar las normas jurídicas y perfeccionar éstas. Así las cosas, se expresan 

las razones que impulsan a esta Cámara para realizar las modificaciones que más adelante se precisan. 

La definición más común de corrupción nos dice que es: “el abuso de una posición de poder diseñada para 

servir a los demás, en provecho privado”.
1
 Nosotros podemos agregar que es el abuso del poder público a través 

del cual un particular obtiene cualquier provecho ilícito. El poder del Estado no se puede descarrilar en 

beneficio de particulares o de servidores públicos corruptos, por ello, el desvió del poder público debe ser 

sancionado a través del modelo del derecho penal. 

La corrupción no es un fenómeno novedoso en México. Asimismo, la corrupción no es una causa sino una 

consecuencia de los defectos del diseño institucional mexicano
2
 de los últimos treinta años. El combate a la 

corrupción no se puede centrar en la búsqueda, persecución y enjuiciamiento de ciertos individuos.
3
 Se necesita 

cambiar la cultura del servicio público, los valores, las normas jurídicas y, sobre todo, las instituciones del 

Estado mexicano. La doctrina nos indica que la cultura es el producto de una inmensa cadena de hechos, 

percepciones e información social, la cual se adapta y se puede modificar a través de normas jurídicas, como es 

el caso que nos ocupa. 

La literatura reconoce la existencia de corrupción al interior de las empresas particulares, sin embargo,
4
 la 

presente iniciativa está focalizada en perfeccionar la legislación para hacer más eficiente el combate a la 

corrupción; y actualizar la mirada del Poder Público sobre los hechos de corrupción en cuanto a su gravedad. Es 

preciso señalar que: no es casual que más de dos terceras partes del dinero público en México tuvieran 

evaluaciones negativas
5
 ni tampoco que mientras más dinero público se ha ejercido, ha sido más desigual 

nuestra sociedad. Lo anterior solo se puede explicar a través de los procesos de corrupción que minaron el 

presupuesto de egresos para la federación, y ciertos vicios de las administraciones públicas del pasado. En 

igualdad de circunstancias se debe señalar que: la prevención general del derecho penal consiste en hacer saber 

a los habitantes las consecuencias de los actos ilícitos, por ello, debemos destacar que los hechos de corrupción 

se deben conocer como delitos graves, para que los habitantes conozcan los problemas que implican los actos de 

corrupción. 



 

 
  

La Auditoría Superior de la Federación ha detectado algunos de los procedimientos que generan la mayoría de 

las anomalías, dentro de éstas encontramos: (i) procedimientos judiciales para obtener sentencias millonarias 

por despidos injustificados; (ii) la asignación de contratos de obra pública, el otorgamiento de concesiones; (iii) 

licitaciones o licencias, la transferencia de recursos públicos a través de subsidios o programas; y (iv) problemas 

en la procuración y administración de justicia.
6
 La presente iniciativa de reformas, como ya se dijo, se ocupará 

de los fenómenos de corrupción y se hará por medio de reformas al Código Penal Federal y al Código Nacional 

de Procedimientos Penales. Los temas que se abarcan son los siguientes: 

A. Exacta aplicación de la norma penal y problemas de federalismo 

El derecho penal es de estricta aplicación, por ello, todos los componentes esenciales de estas normas jurídicas 

tienen que estar bien definidos. El artículo 212 del Código Penal Federal contiene una omisión y un error, a 

saber: no contempla a los jueces locales como sujetos activos del delito y menciona a los servidores públicos del 

extinto Distrito Federal. Es preciso decir que el Congreso de la Unión no tiene facultades para legislar en 

materia penal en la Ciudad de México, por ello, lo correcto es eliminar a los servidores públicos de la actual 

Ciudad de México. En este orden de ideas, se propone una reforma al primer párrafo del artículo 212 del 

Código Penal Federal, para quedar como sigue : 

 

B. La corrupción como fenómeno y el derecho penal como mecanismo de prevención 



 

 
  

La corrupción no es un acto exclusivo del derecho penal, sino un fenómeno que limita el crecimiento 

económico y que deforma los cimientos de las instituciones tanto formales como informales.
7
 De igual manera, 

la corrupción es un hecho que, a su vez, genera violencia e irrumpe con la tranquilidad de la sociedad. Así, la 

ley penal tiene como objetivo persuadir a los individuos de cometer delitos y este fin no puede ser cumplido si 

solo se dirige a un solo grupo de individuos o si la norma contiene elementos que, en lugar de contener 

supuestos claros, contiene confusas reglas sobre quién puede cometer o no el delito. 

Por ende, la prohibición que tienen las leyes penales debe extenderse tanto a particulares como a servidores 

públicos y ésta no solo debe estar someramente regulada, sino contener reglas precisas sobre cómo se comete 

determinado delito. Así las cosas, en el segundo párrafo del artículo 212 se nos dice que los particulares pueden 

participar en delitos de corrupción, sin embargo, en el propio artículo 212, párrafo quinto, así como en artículos 

subsecuentes del Código Penal Federal, se menciona que los particulares pueden ser responsables ¿Cuál es el 

problema? La respuesta se encuentra en un problema técnico de derecho penal, pues para efectos del 

procedimiento penal se debe distinguir entre un autor y participe, lo cual en el caso de marras no ocurre porque 

la norma es poco clara y, por ello, se propone la modificación al artículo 212, párrafo segundo, para quedar 

como sigue: 

 

En el mismo sentido de la propuesta anterior, el artículo 216 del código en comento no remonta una descripción 

adecuada para los fines de la norma. En primer lugar, limita a que el delito se cometa por un grupo o coalición 

de servidores públicos, dejando fuera a los particulares; y en segundo lugar, porque no define el elemento 

normativo “coaliguen” o define qué es una coalición. La técnica de definición antes mencionada se puede 

apreciar en otros delitos
8
 y sirve para brindar certeza al gobernado. Por tanto, se propone una modificación y 

una adición de un párrafo al artículo 216 para quedar de la siguiente manera: 



 

 
  

 

C. Armonía de las leyes penales 

Los tipos penales en blanco son aquellas descripciones legislativas que se encuentran incompletas para cobrar 

su sentido y que requieren del contenido que se encuentra en otra ley –material y formal-, ya sea penal o no. La 

técnica legislativa antes descrita se encuentra justificada a la luz de la jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en tanto no vulnere ciertas reglas. En el caso de marras, el tipo penal que se contiene en el 

artículo 215, fracción XIV, se torna en una norma ineficaz, puesto que nos remite a una norma que no cubre 

todas las hipótesis, tal como lo es: el artículo 243 Bis
9
 del Código Federal de Procedimientos Penales. Lo 

correcto es que la remisión se haga al artículo 362 del Código Nacional de Procedimientos Penales
10

 y al 

numeral ya citado. La modificación quedaría como sigue: 



 

 
  

 

La presente iniciativa expuso la necesidad de incorporar los hechos de corrupción al catálogo de delitos graves. 

Asimismo, se les considerará de prisión oficiosa. La razón de lo anterior se encuentra en el concepto de la 

prevención general de la norma penal, como a continuación se expone. 

Uno de los grandes dilemas del derecho penal es desentrañar cuál es la función de la prevención general, dicho 

en otras palabras: ¿cuál es el propósito de expedir normas penales? Entre otras funciones, tenemos la 

prevención general y la prevención especial. En esta exposición de motivos nos referimos a la prevención 

general. A principio del siglo XIX predominaban concepciones preventivo-generales, ya sea de Feuerbach, 

Filangieri y Bentham en apoyo a ciertas teorías de Kant.
11

 

Por un lado, existía la exigencia ética de la justicia a través de la sanción, y por otro, la función de prevención 

del delito. La prevención jurídico penal debe impedir la comisión del delito dado el anuncio de la 

consecuencia,
12

puesto que la norma penal va destinada a todos los ciudadanos y es conocida por los habitantes. 

El jurista Wenzel señalaba que la función del derecho penal es la de expresar de la manera más clara, la 

vigencia inquebrantable de los valores del Estado y la conformación del juicio ético-social del ciudadano.
13

 

El Estado mexicano tiene un valor fundamental, a saber: su democracia. Así las cosas, es inexorable reconocer y 

tutelar a la democracia como un valor inquebrantable del Estado mexicano. Asimismo, la prevención general 

debe ser más clara cuando se vulnera la democracia a través de programas sociales, por dos razones: (i) el 

desvío de los programas sociales constituye un delito, por sí mismo, que afecta los recursos de la Nación; y (ii) 

utilizar ilícitamente el dinero de la Nación para descarrilar a la democracia es otra ofensa que prohíben las 

normas penales electorales. Por ello, se necesita una reforma de prevención general que señale como delito 

grave las conductas contenidas en los artículos 7 Fracción VII; 11, fracción II; 14; y 20, fracción II. 

El Poder Legislativo es el encargado de emitir la prevención general y de establecer a través de normas jurídicas 

los valores inquebrantables para el Estado. Así las cosas, la honestidad en el servicio público se constituye 

como uno de esos valores inquebrantables del Estado, por ello, se emite un conjunto de normas jurídicas que 

previenen a todo ciudadano sobre la comisión de hechos de corrupción y sus consecuencias. Así las cosas, se 

hace la siguiente propuesta de reformas al Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Se reforma el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales: 



 

 
  



 

 
  



 

 
  

 

Análisis Económico 

La instrumentalización de dichas reformas no trae aparejada una erogación de recursos públicos, puesto que 

únicamente se modifica la descripción legal a efecto de ampliar el espectro de conductas prohibidas por el 

legislador. 

Los estudios plasmados en la literatura económica develan que mitigar el fenómeno de la corrupción 

burocrática puede traer aparejado, a nivel de los hogares, un menor costo y elevar la eficiencia de las 

instituciones.
14

 Por el contrario, tolerar más actos de corrupción desgasta el sistema de instituciones del país y 

desacelera el crecimiento, en general, como nación.
15

 

Los puntos antes señalados son unísonos con la política de austeridad, crecimiento y combate a la corrupción 

del titular del Ejecutivo federal. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de esta Soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 212, párrafos primero y segundo, 215, fracción XIV, 216 del Código 

Penal Federal; y 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales 

Primero. Se reforman y adicionan los artículos 212 en sus párrafos primero y segundo; 215, fracción XIV; y 

216; del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 212. Para los efectos de este Título y el subsecuente, es servidor público toda persona que desempeñe 

un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal centralizada, 

organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, organizaciones y sociedades 

asimiladas a éstas, fideicomisos públicos, empresas productivas del Estado, en los órganos constitucionales 

autónomos, en el Congreso de la Unión, o en el Poder Judicial Federal, o que manejen recursos económicos 

federales. Las disposiciones contenidas en el presente Título son aplicables a los gobernadores de los estados, a 

los diputados, a las legislaturas locales, a los magistrados y jueces de los Tribunales de Justicia Locales, por la 

comisión de los delitos previstos en este Título, en materia federal. 

Se impondrán las mismas sanciones previstas para el delito de que se trate a cualquier persona que participe en 

la perpetración de alguno de los delitos previstos en este Título o el subsecuente, sin importar que no tenga la 

calidad de servidor público de conformidad con las reglas de participación establecidas en este Código. 



 

 
  

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 215. ... 

I. a XIII. ... 

XIV. Obligar a declarar a las personas que se mencionan en los artículos 243 bis, del Código Federal de 

Procedimientos Penales y 362 del Código Nacional de Procedimientos Penales, acerca de la información 

obtenida con motivo del desempeño de su actividad.” 

XV. a XVI. ... 

... 

... 

Artículo 216. Cometen el delito de coalición de servidores públicos, los servidores públicos que se 

reúnan para tomar medidas contrarias a una ley, reglamento u otras disposiciones de carácter general, impedir 

su ejecución o para hacer dimisión de sus puestos con el fin de impedir o suspender la administración pública en 

cualquiera de sus ramas. No cometen este delito los trabajadores que se coaliguen en ejercicio de sus derechos 

constitucionales o que hagan uso del derecho de huelga. 

Para efectos de este artículo, se entiende por coalición: la reunión ocasional, habitual o reiterada de hecho 

de dos o más servidores públicos, o bien, de un servidor público o más y uno o más particulares para 

desplegar la actividad descrita en el párrafo anterior. 

... 

Segundo. Se reforma y adiciona el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales para quedar 

como sigue: 

Artículo 167. Causas de procedencia 

... 

... 

El juez de control en el ámbito de su competencia ordenará la prisión preventiva oficiosamente en todos los 

delitos que señale el artículo 19 constitucional. Así mismo, lo hará en los casos de delincuencia organizada, 

homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y 



 

 
  

explosivos, así como delitos graves que determine la ley contra la seguridad de la Nación, el libre desarrollo de 

la personalidad y de la salud. 

... 

... 

Se consideran delitos graves que ameritan prisión preventiva oficiosa, los previstos en el Código Penal Federal 

de la manera siguiente: 

I. a XI. ... 

XII. Los delitos por hechos de corrupción contemplados en los artículos 212, 213, 213 Bis, 214, 215, 

216, 217, 217 Bis del Capítulo V Bis, 217 Bis, 217 Ter, 218, 219, 220, 221, 222, 222 Bis, 223 y 224 del 

Código Penal Federal. 

XIII. Los delitos electorales contenidos en los artículos 7, fracción VII; 11, fracción II; 14; y 20, 

fracción II, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

... 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Definición utilizada por Transparencia Internacional 

2 Mauricio Merino, Wilson Center, México: La Batalla Contra la Corrupción, junio 2015, p. 2 

3 Mauricio Merino, Wilson Center, México, 2013 

4 http://imco.org.mx/wp-content/uploads/2016/10/2016-Anatomia_Corrupcion_ 2-Documento.pdf (consultado 

en la página 36 el 19 de febrero de 2019) 

5 Véase a la Auditoría Superior de la Federación, Coneval o PNUD en Mauricio Merino (2015) 

6 Evaluación de la política de combate a la corrupción, Auditoria Superior de la Federación. Documento 

relativo a las revisiones 57, 58 y 59 de la Auditoria. 

7 Las formales no son otra cosa que reglas y normas que regulan la vida en sociedad, mientras que las 

informales se hallan en la cultura de la sociedad. Cf en Álvarez Olivas, Iván Roberto et al. (Coords.), 

“Crecimiento económico, corrupción e instituciones en México”, Revista Nóesis, Universidad Autónoma de 

Ciudad Juárez, vol. 22, núm. 43, t.1., enero-junio de 2013, pp. 106-133. 

8 Véase el Código Penal de la Ciudad de México, v.g., el artículo 252. Cuando se cometa algún delito por 

pandilla, se impondrá una mitad más de las penas que correspondan por el o los delitos cometidos, a los que 



 

 
  

intervengan en su comisión. Se entiende que hay pandilla, cuando el delito se comete en común por tres o más 

personas, que se reúnen ocasional o habitualmente, sin estar organizados con fines delictuosos. 

9 Artículo 243 Bis.- No estarán obligados a declarar sobre la información que reciban, conozcan o tengan en su 

poder: I. Los abogados, consultores técnicos y los notarios, respecto de los asuntos en los cuales hubieran 

intervenido y tengan información que deban reservarse para el ejercicio de su profesión; II. Los ministros de 

cualquier culto, con motivo de las confesiones que hubieran recibido en ejercicio del ministerio que presten; III. 

Los periodistas, respecto de los nombres o las grabaciones, registros telefónicos, apuntes, archivos 

documentales y digitales y todo aquello que de manera directa o indirecta pudiera llevar a la identificación de 

las personas que, con motivo del ejercicio de su actividad, les proporcionen como información de carácter 

reservada, en la cual sustenten cualquier publicación o comunicado; IV. Las personas o servidores públicos que 

desempeñen cualquier otro empleo, cargo oficio o profesión, en virtud del cual la ley les reconozca el deber de 

guardar reserva o secreto profesional, y V. Los médicos cirujanos o especialistas y psicólogos clínicos, respecto 

de la información concerniente a la salud de sus pacientes, que conozcan con motivo de su ejercicio 

profesional... 

10 Artículo 362. Deber de guardar secreto Es inadmisible el testimonio de personas que respecto del objeto de 

su declaración, tengan el deber de guardar secreto con motivo del conocimiento que tengan de los hechos en 

razón del oficio o profesión, tales como ministros religiosos, abogados, visitadores de derechos humanos, 

médicos, psicólogos, farmacéuticos y enfermeros, así como los funcionarios públicos sobre información que no 

es susceptible de divulgación según las leyes de la materia. No obstante, estas personas no podrán negar su 

testimonio cuando sean liberadas por el interesado del deber de guardar secreto. 

11 Santiago Mir Puig, Ponencia presentada al seminario sobre “Pena y Prevención” celebrado en junio de 1985, 

en la Universidad Autónoma de Barcelona. 

12 Ídem 

13 Ídem 

14 Álvarez Olivas, 

15 Idem. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados, a 26 de febrero de 2019. 

Diputadas: María de los Dolores Padierna Luna (rúbrica) y Beatriz Robles Gutiérrez 


